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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN QUE HACE LA 

COMPAÑÍA NIPUT S.A., EN 

LIQUIDACIÓN. --========== noo 

CUANTIA: INDETERMINADA---------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

dla seis de Junio del dos mil dieciséis, ante mí 

Dectora MARÍA PÍA IANNUZZULLI PUGA DE VELÁZQUEZ, 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a 

16 celebración del presente contrato la compañía 

NE PUT S.A., debidamente representada por su 

PRESIDENTE, SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL el 

señor RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo; 

el  compareciente declara ser mayor de edad, 

domiciliado en la Ciudad de Guayaquil; capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe; 

Bflen instruido sobre el objeto y resultado de la 

presente Escritura pública, en la que interviene 

chmo ya queda indicado, me presenta la siguiente 

minuta y «Jocumentos habilitantes. SEÑORA NOTARIA: 

Eh el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste la 

ebcritura pública de REACTIVACIÓN, celebrado al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:    



INTERVINIENTE, - Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública el “señor RAMIRO SILVESTRE 

CAMPUZANO MORA en su Calidad de Presidente SUBROGANTE 

DEL GERENTE GENERAL de la “compañía NIPUT S.A., en 

Liquidación, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

NIPUT S.A., en Liquidación, celebrada el día dos de Marzo 

del dos mil dieciséis, conforme consta en los documentos 

que se incorporan a este instrumento, con el propósito de 

dar fiel cumplimiento a todas y a cada una de las 

resoluciones adoptadas en la referida Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- UNO) La compañía NIPUT S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día siete de Marzo 

del dos mil tres, ante el señor Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

treinta y uno de Marzo del dos mil tres. DOS) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía NIFUT S.A., en Liquidación, en su sesión celebrada el día 

dos de Marzo del dos mil dieciséis, resolvió reactivar la. 

compañía.—- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula que precede, el' señor RAMIRO 

SILVESTRE CAMPUZANO" MORA, en su calidad de Presidente 

SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL, de la compañía NIPUT 

S.A., en Liquidación y como tal representante de la 

compañía, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el día 
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NOTARIO(A) MARIA PIA IJANNUZZELLI PUGA 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      
  

  

  

  

      

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRASTO 

Escritura N*: ]20160901010P01622 

ACTO O CONTRATO: 1 _] 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS T | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE JUNIO DEL 2016, (10:42) — | 

OTORGANTES ] 
E : . " OTORGAL O POR 

No. 
> Tlpo Documento de Persona 'ombres/Razón soctal Intervialaeto aomtdad Identiicació Naclonalidad Calidad Porsona que le representa 

REPRESENTAD 09822853410 JECUATORIA [REPRESENTANTE JRAMIRO SILVESTRE Jurícica — [NIPUÍ S.A, ENLIQUIDACIÓN — [Soy RUC 01 NA LEGAL CAMPUZANO MORA 

Y 
E e AFAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona lombres/Razón soclal Intervintante Identidad tientificació Naclonalldad Calltdad Persona que representa 

UBICACIÓN 
- Provincia  * . Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN ODCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSENVACIONES; J 

CUANTIA DEL ARTO O , CONTRATO: INDETERMINADA 
  
  

    
NGTARIO(A) 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 

NIPUT S.A, EN LIQUIDACION 

  

pzANO MORA, propietario de cuatrocientas acciones ordi pas y nominativas de 
ar de los Estados Unidos de América, cada una; La señóra BLANCA AZUCENA 
DUEÑAS, propietario de trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

Estados Unidos de América; y la señorita MARIA JOSE CAMPUZANO REYES, 
ario de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
érica, por lo cual se encuentra reun'do el cien por ciento del capital social de la 
bñía que asciende a Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

a. 

ado en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y el Reglamento 
untas Generales de Socios y Accionistas, resuelven constituirse en Junta General 
al para tratar los siguientes puntos del orden del día: : 

Reactivación de la Compañía 
Autorización. 

como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO 
y actúa como Secretaria de la Junta, el Gerente General, señorita MARIA JOSE 

CAMPUZANO REYES. 

idencia dispone que la Secretaría confirme el quórum reglamentario y se de 
cumplimiento a lo' dispuesto en el Reglamento para la celebración de Juntas 

bles. Cumpliendo esto, se declara legalmente instalada la misma. Se 

confedciona la lista de accionistas asistentes. Se aprueba el ORDEN DEL DÍA, que es 

transcrlto anteriormente, con los puntos a tratarse, en el mismo orden. 

a palabra el accionista de la compañía, señor Ramiro Silvestre Campuzano 

fuien manifiesta que por convenir a los intereses de la compañía, ésta deberá 

reactivbrse Una vez que se ha dado cumplimiento con todas las obligaciones que tenía 
pendiehies. : 

de deliberar la Junta General, sucesivamente «adopta las siguientes * 
RESOLUCIONES: 

AL PUNPO 1.-REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA .- Con el antecedente de la Resolución 
de liapidación de la Superintendencia de Compañías No.SCV-NC-DNASD-SD-14-      



    

  

0029758, dictada el 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del 
: “cantón. -Guayaquil, el 4 de Diciembre del 2014, se aprueba por unanimidad que se 

- regctivela Compañía. 

Se-ratifica los gesilones y actividades realizadas por el representante de la compañía, 
desde el día trece de Noviembre del dos mil catorce, fecha de la Resolución de 
Disolución antes mencionada, hasta la fecha en que se inscriba la reactivación en el 

Registro Mercantil del cantén Guayaquil 

  

AL PUNTO 2: AUTORIZACIÓN.- Autorizar al señor RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, 

en su calidad de Presidente y representante legal, para que. eleve a escritura pública 

todo lo resuelto por la Junta General de Accionistas, 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia de la Junta concede un receso 
para la elaboración del acta. Una vez concluido el documento, se da lectura, la que es 

aprobada y aceptada por los accionistas, con lo cual se da por terminada la sesión, 
siendo las 16h45. F) RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, ciccionista, Presidente Ad- 
Hoc de la Junta; F) RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, accionista; F) MARIA JOSE 

CAMPUZANO RREYES, accionista, secretaria de la Junta, Gerente General. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa en los 
archivos de la Compañía. Guayaquil, 2 de Marzo del 2016. 

     A ZW 

Csúselo Jard 

BLAÑCA AZUÉENA REYES DUEÑAS 
Accionista 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

| Apta 
MARIA JOSE CAMPUZANO REYES 

Accionista, Secretaria de la Junta 

Gerente General 
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ASISTENTES A, LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
¡OMPAÑÍA YALERSA S.A., EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA El :2 DE 

bdad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Marzo del año dos mil * 

siendo las quince horas, en el local social de la compañía, ubicado en la 

ela Alborada; comparece los accionistas de la Compañía : 

  

  

  

          
  

ACCIONISTA CANTIDAD DE| NUMERACIÓN VALOR NOMINAL 

ACCIONES : : 

RAMIRO[SILVESTRE CAMPUZANO MORA 400 001 ala 400 . US$l.00 

BLANCA| AZUCENA REYES DUEÑAS 300 401 ala 700 Usd.1.00 * 

MARIA JOSE CAMPUZANO REYES 100 701 ala 800 Usd.1.oo 

' 

«Todas ls acciones son nominativas, ordinarias y pagadas en un ciento por ciento de su 
valor, ¡por lo que a cada una le corresporide un voto en las Junras Generales, con lo 

que sejencuentra reunido la totalidad del capital social de la Compañía, que asciende 

aoch 

MARIA 

Secret 

cientos 00/100 Dólares de los Estacios Unidos de América. 

tés — 
OSE CAMPUZANO REYES 

ria de la Junta   
 



  

Guayaquil, 2 de Octubre del 2008 

<r nIis7+ 
RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA. 

Ciudad. 

De mis conslderaciones; 

Cumplo con poner en su conocimiento que en sesión de junta general de accionista de la 

compañía NIPUT S.A. celebrada el dla de hoy, ha resuelto por unanimidad elegir a usted, 

como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS en reemplazo de la 

SRA, ZULEMA DEL CARMEN MOSCOSO VALLEJO y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo DÉCIMO CUARTO del Estatuto Social, sus atribuciones constan en el artículo 

antes señalado «sto es ejercer la representación legal, Judicial y extraludicial de la 

compañía de manera individual, deblendo subrogar al GERENTE GENERAL en coso de 

ausencia, falta o impedimento de actuar este. 

NIPUT S.A, se constituyó ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL el 7 de Morzo de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el treinta y uno de marzo del dos mil tres de fojas 37.590 a 37607, número 

5407 del Registro Mercantll y anotada bajo el número 8.412 del repertorio, 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente     ING, COM. JO; EUGENIO CARVAJAL WONG, 
SECRI (Q DIE SESH 

Razón: Acepto ¿nombramiento de PRESIDENTE de la compañía NIFUT 5.A,, 

  

  

   

  

2] 31590 Hb,



  
      

NUMERO DE REPERTORIO: 53.970 
FECHA DE REPERTORIO: 03/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO; 09:48 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Octubre del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía NIPUT S.A., a 

favor de RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, a foja 
121.560, Registro Mercantil número 21.392.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 78.. 586, del Registro Mercantil del 2.003, al margen : 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53,0 

A a] 

ER 
BRUNETE OATES 

RDNS 

   

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

  

REVISADO POR, REGISTRO MERCANTIL 
A : DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

  

  
 



  

  

_— 

«4 Registreni 

  

   

      

    

        

AS 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA Lhi>% 
SIGU/ENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. É 
  

  

*Vigencia de Nombramiento 

RS 5 OÍ a Nombre de Compañía: NIPUT S.A. L enn cos 
Cargo: GERENTE GENERAL Ah 
Nombre: RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA 
Fecha de Otorgamiento: 02 de Octubre del 2008. *. 
Fecha de Inscripción: 03 de Octubre del 2008. 
Período: 5 AÑOS. 

Favor de persona alguna en dicho cargo. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente SE 
certificado. Guayaquil, 14 de Marzo del 2016. Ps 

   

  

- 2 ado 
o : 

ss 1 LAR AGUILAR Ho, 3 
egistrorMercantil del Cantón Guayaquil . OS 

DELEGADO 

Ref.: 1+1560-M-08 Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
Elab: Paola Avegno. -       

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES, 
  

Ne 1341928   
 



  

    

SEÑORES REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

AB. KATIYA MORI LUCERO, por mis propios y personales:derechos, solicito 

a usted lo siguiente : 

Se sirva extender un certificado de Vigencia de funciones del señor 

RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA como Presidente de la compañía 

NIPUT S.A., el mismo que fue inscrito a foja 121.560 del Registro Mercantil 

número 21.132, de fecha 3 de Octubre del 2008; en virtud de no existir 
ningún otro nombramiento inscrito. 

Atentamente, 

i 

ebbisraad o 
AB, KATÍYA MORI LUCERO 
REG. No.6.336 Y 

: 
' 

—
 

Y 

  

  
 



  

  

     

    

  

     

    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General d 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Pp 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Condición.del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MIL   
Profesión; EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO      

  

  

EYES DUENAS.BLANCA AZUCENA  Cónyug 

“Fecha de Matrimohio: 13 DE ABRIL'DE 1984 

   

  
  

Nombres del padre: CAMPUZANO LEON FERNANDO HILARIO 
. Nombres de la madre: MORA.GALLEGOS ANA LUCIA 

Fecha d expedición: 27 DE ENERO DE 2011 

információn certificada ala fefha: 6 DE JUNIO DE 2016 
* Emisor: CETÍCIA GEOCONDA COELLO OLVERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - 

+ GUAYAQUIL > od 

   Validez nocida 
Digllally signed By, OSWALDO 

sr s s ira ri s TROYA FUERTE; 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale. 2016,06,06 ECT 

, Reason: Firma Elecdónica 
Documento firmado electrónicamente Locallan" Ecuador 
SÓ   

  
Col 3 

La imprg 
electrón 

ultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

   
sión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
ba en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,  
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR S 
Dirección General da Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Regiatro Che, 
identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO. 

Nur 3 +47 0907235832 

  

     

    

   
   

Nombre: ., "  GAMPUZANO MÓRA RAMIRO SILVESTRE 

4. informiación referencial de, discapacidad: o , 

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACÍ 
   

1.- La Infarmación del camé de discapacidad es consultada de manera directa'al Ministerio de Salud Pública -CONA! 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

    

2. Información referencial de 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: "23 DE FEBRERO DE 2014; 

    | Número de certificado: "005-0286 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
fuente de información (CNE). . o 
2.- En casa de voto facultalivo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano, 
DATOS DEL. ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

Información certificada a fa fecha: 6 DE JUNIO DE 2016 o 

Emisor. LETICIA GEOCONDA COELLO OLVERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
¿DRA IA O) A ARNEDO NAS UCR PIO A 

Constítar la autenticidad de este documento Ingresando al portal http://servicios. registrocivil. gob.ectconsultaNuv! 

el: 
e 
IA 

ón E 
SS LO 

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electránica en el portal web del Registro Civil, conforine lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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INSTRUCCIÓN OCUPACIÓN 
ES - EMPI men 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADKI 
CAMPUZANO LÉON FERNÁN! 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRI 
+ MORA GALLEGOS'ANA LUCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 

GUAYAQUIL, 
2014-01-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
41-04-27 

   

o. 

          

ON 
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¡NOTARIA DECIMA 

UAYAQUIE - ECUADOR 

s de Marzo del dos mil diec:séis, de conformidk 

tecedentes expuestos en la cláusula 

presamente bajo juramento declara: UNO) Que s 

compañía NIPUT S.A., en Liquidación. DOS) Se 

ls gestiones Y actividades realizadas 

presentante legal de la compañía, desde el día trece de 

iembre del dos mil catorce fecha en la que se emitió la 

solución de Disolución de la Superintendencia de 

mpañías No. No.SCV-INC-DNASD-SD-14-0029758, hasta la 

cha en que se inscriba la escritura reactivación en el 

Gistro Mercantil del cantón Guayaquil. TRES) Que declara 

jo juramento que la compañía de su representación no es 

htratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 

AUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al Presidente 

la compañía, «señor RAMIRO SILVESTRE CAMPUZANO MORA, 

ra que suscriba la escritura pública de Reactivación, de 

Compañia NIPUT S.A., EN LIQUIDACIÓN, así como también, 

eda autorizada la Ab. Kattya Mori Lucero para solicitar 

la Superintendencia de Compañía la aprobación y demás 

rfeccionamiento legal de la reactivación constante en 

te instrumento público, así como su inscripción, y 

alice cuantas gestiones sean necesarias para que tenga 

bal eficacia jurídica. Agregue usted, señor Notario, las 

más cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

rmeza de esta escritura pública.-Firma ilegible.- Kattya 

ri Lucero, Abogada, matrícula número seis mil 

escientos treinta y seis.- Guayas. HASTA AQUÍ LA 

NUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Se   

   

 



agrega al registro de la presente escritura pública 

los documentos de Ley. Leída que les fue la 

“presente escritura de principio a fin por mí la 

Notaria al compareciente éste la aprueba en todas 

sus partes y la suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

  

C.V.H 
R.U.C.ff 0992295341001 

  

GCO 

  
 



  

Maria Pe a de Veliizquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA NIPUT 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD     DE GUAYAQUIL, A S SEIS DIAS DEL MES JUNIO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS 

     



  

  

María Ho dd Veliicquer 
T
E
A
R
S
 

u
a
 

a 

UE HACE LA COMPAÑÍA NIPUT S.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada 

n este Registro Público el seis de junio del dos mil 

esolución SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004159, dada y firmada 

or la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora 

acional de Actos Societarios y Disolución de la 

luperintendencia de Compañías de Guayaquil, el veinte de 

ulio del dos mil dieciséis. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR      
ieciséis, tomo nota de su aprobación según número de 

uayaquil, 28 de julio del 2016. 

   



Factura: 001-100-000016506 
A 

20160901010000579 

NOTARIO(A) MARIA PIA 'ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N*20160901010000579 

  

  

  

  

MATRIZ, 
FECHA; 28 DE JULIO DEL 2016, (12:23) r 
TIPO DE RAZÓN: SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004159 POR LA ABOGADA MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA NIFUT S.A., EN LIQUIDACIÓN 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-06-2016 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1622     
  

OTORGANTES 
  

  

      OTORGADO PORE SS 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

CAMPUZANO MORA RAMIRO         

  

    

    
  

SILVESTRE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0907235832 

E E En : FAYOR¡DE; CEA A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [miro INTERVINIENTE t [oocuMeNTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 4 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2016 
    NUMERO DE PROTOCOLO:     0004159   

  
      ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL. 

Dra. María Pia larnzzelk de Velazquez 
NOTARÍA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

j be 

  

 



  

(es . 
a: 001-003-000052597 *Factur: 

    

ga A 
NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 201 60901 016001214 
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MATRIZ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

      

FECHA: 28 DE AGOSTO DEL 2016, (12,52) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN + 
ACTO O CONTRAJO: - [CONSTITUCIÓN DE LA ESMPANTA ANONIMA DENOMINADA MIPUY SA 
[FECHA DE OTORBAMIENTO: [07 09.2003, 
NÚMERO DE PROTOCOLO: “(2003-7613 

OTORGANTES 
OTORGADO POR o 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
NIPUT S.A. ENLIRUIDACIÓN [REPRESENTADO POR RUC 0992295341001 

- AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A TESTIMONIO 
'ACTO O CONTRAÍO: RESOLUCIÓN NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004159 
FECHA DE DTORBAMIENTO:: [20-07-2016 _ 
NÚMERO DE PRQTOCOLO:   
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NADA 

c 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

| CECÍLIA PAULINA CALDERON JACÍME DEL CANTÓN O A 

1S1RO 
ARTIE 

  

DlJlmeza 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

  

NOTARIA XVI DEL CANTON ? 

  

A.P.R 

a 

GUAVAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0004159, dictado por la Abogada MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Veinte De 

Jwlio Del Dos Mil Dieciséis, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resglución, al margen de la. , 

* matriz de -la CONSTITUCIÓN AN COMPAÑÍA ' 

ANÓNIMA DENOMINADA NIPUT $, A..- celebrada el 

Siete De Marzo Del Dos Mil. Tres, ante el Notario 

« Titular Décimo Sexto: del Cantón Guayaquil, de . ese 

enfonces DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL. - referida 

en el presente testimpnio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 
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AARORIA COME 

DEL CANTON d 
  

    

   

    

  

  

   

  
     



istro Mercantil de Guayaquil 

  

    

      

S 

NUMERO DE REPERTORIO: 39.469 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:10 , !    

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

   
   
   

1.- Con fecha treinta y Uno de Agosto del dos; mil dieciséis en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SAS-16-0004159, dictada por la Directora Nacional de. Actos 
Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO: el 

20 de julio del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: NIPUT S.A., de fojas 39.247-a 39.260, Registro 

Mercantil número 3.477. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35469 

A AN ROMPO LU DOD IN 

E MEA: TONY 

  

  

ERE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y DELEGADO PAGANA PEGADO 
Guayaquil, 02 de septiembre de 2016 

*De conformidad con el; numeral 5 a de Ley Notarial, refor AA 
mada por el Decreto Su Número 2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE ue la = fotocopia precedente! 
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